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'Prevue:ncia, a 	&eenoa (294-e4 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABI:ECÁMÁRA DE DIPUITADOS DE LA 
111t0iVneA11./ BUENOS AIRES  

DECLARA 

' 

Que yeriascon qgr-ado que el Poder Ejecutivo declare de 
Interes ProvincialfP %Mg -Nacional de Creatividad y Diseño 
Artesanal",, a realizarse del 4 al 20 de junio del corriente año, en el 
Complejo Municipal El Patio de Berazategui. 



I.PP4 Lc.CA 

FUNDAMENTOS 

..,tá.L.414átizlealln!,4•;l tde le'siez,i1.4k•Sáb Nacioñal de Creatividad -y Diseño 
Artesanal", :tiene pomo . objetivó ,Principal contribuir a la difusión del 
patrimonio.  'alfil:wat, 'revalorizando la creatividad de los artesanos, la 
originalidad deldiseño, y la calidad de sus obras. 

El mismo tiende á impulsar actividades artesanales con miras a lograr 
avances sjgnificativps•Ft,elatesartpllo del. sector. 

Pfirticipáran, piezas:eugájtiodalidád de producción, a través de la 
j•;•z-ttán.sfOtilléVolii;•'5,1144T$Iteliá\41rhá;" produzcan •:.•objetos elaborados 

manualmente y destinados a cumplir una función, que con criterio estético 
exprese creatividad y originalidad. • 

Los miembros del jurado de admisión y premios, serán designados por 
la Secretáría de CiiltUra' y Educación y estará conformado por 
represehtántel 	 personalidades vinculadas a la 

ariesaníaS. 
,• • • ?... • Po.  t410:•:expUésizil;'tS'qiiek101iCiikiii-loS Señores Legisladores acompañen 

con suk voto afirmativo la presente iniciativa . 	, 	. 

Stdc_e 	P.J. 
Honaratie Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 
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